"CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACION DE RIESGO EN MATERIA DE LAVADO DE ACTIVOS"

El siguiente cuestionario ha sido elaborado a fin de que los Sujetos Obligados puedan realizar una evaluación de su sistema de control interno, con respecto al cumplimiento del Programa de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo.

El formulario de Auto Evaluación de Riesgo, deberá ser completado por el Oficial de Cumplimiento y discutido con el Consejo de Directores o la Alta Gerencia de la empresa, a fin de obtener recomendaciones con respecto al mejoramiento de este programa.  Asimismo, debe permanecer en los archivos del Sujeto Obligado, como recurso para identificar sus fortalezas y debilidades y proceder de acuerdo a los resultados. 
Con este ejercicio, se podrá obtener una puntuación promedio al dividir las respuestas entre el número total de preguntas, lo que identificará el nivel de cumplimiento de las medidas de prevención.
Los resultados obtenidos con este formulario de autoevaluación no tienen que ser informados a ninguna autoridad competente.

	No.
	Aspecto a evaluar
	Si
	No

	1
	Inexistencia de un Oficial de Cumplimiento.
	
	 

	2
	Falta de funciones para el Oficial de Cumplimiento.
	 
	 

	3
	Diversas funciones (ajenas) del Oficial de Cumplimiento
	 
	 

	4
	Conocimiento y medidas sobre reportes a entidades de control.
	 
	 

	5
	Inexistencia de un Comité de Prevención.
	 
	 

	6
	Falta de un programa y manual para la prevención.
	 
	 

	7
	Falta de comunicación del programa a los empleados (si existe).
	 
	 

	8
	Falta de comunicación a los clientes, de los deberes legales.
	 
	 

	9
	Falta de comunicación con la autoridad competente
	 
	 

	10
	Carencia de un programa sistemático de capacitación del personal.
	 
	 

	11
	Falta conocimiento de las recomendaciones, referentes a la prevención del Financiamiento del Terrorismo.
	 
	 

	12
	Falta conocimiento de las mejores prácticas referentes a la prevención del lavado de activos
	 
	 

	13
	Conocimiento incompleto de las normas legales.
	 
	 

	14
	Información incompleta sobre identificación del cliente.
	 
	 

	15
	Información incompleta sobre la actividad de los clientes.
	 
	 

	16
	Información incompleta sobre fuente de fondos de los clientes.
	 
	 

	17
	Falta de verificación de las informaciones de los clientes.
	 
	 

	18
	Falta de comprobación de clientes en la lista OFAC u otras listas de restricción.
	 
	 

	19
	Falta de actualización de las informaciones de los clientes.
	 
	 

	20
	Aprobación de servicios al cliente sin tener su información completa.
	 
	 

	21
	Falta de mantenimiento de registro del cliente.
	 
	 

	22
	Falta de una política de prevención respecto a las actividades riesgosas.
	 
	 

	23
	Falta de política de prevención respecto a las áreas riesgosas.
	 
	 

	24
	Falta de políticas respecto a las transacciones en efectivo.
	 
	 

	25
	Falta de políticas de verificación y confirmación respecto a transferencias.
	 
	 

	26
	Falta de conocimiento de las posibles actividades sospechosas.
	 
	 

	27
	Ausencia de los criterios sobre la advertencia de transacciones sospechosas y señales de alerta.
	 
	 

	28
	Falta de registros y reportes de transacciones sospechosas.
	 
	 

	29
	Ausencia de un sistema de auto evaluación.
	 
	 

	30
	Carencia de un software integral de prevención
	 
	 

	31
	Falta de revisión de la lista de cumplimiento del programa de prevención.
	 
	 

	32
	Renuencia a destinar recursos para el programa de prevención.
	 
	 

	33
	Falta de auditoría independiente aplicado al programa preventivo.
	 
	 

	34
	Falta de conocimiento completo de los bancos corresponsales.
	 
	 

	35
	Falta de conocimiento de sus empleados.
	 
	 

	36
	Falta de Políticas para detectar actividades con Personas Políticamente Expuestas (PEPS)
	 
	 

	37
	No se aplicaron las sugerencias hechas como resultado de las últimas auditorias de cumplimiento, ya sean internas o externas
	 
	 

	
	Total
	 
	 


